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Por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental, y se adoptan .

' otras disposiciones
'

El Director General de la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL URABA "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en
especial las conferidas por los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,
el Acuerdo Nº 100-02-02-01-0027 del 12 de diciembre de 2023, con efectos jurídicos
a partir del 01 de enero de 2024, en concordancia con el Decreto 1076 de 2015, y,

1 COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 99 de 1993, por la cual
. se crea el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA,
se transforma la Corporación Autónoma Regionál del Urabá en la Corporación para
el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ, cuyas competencias entre otras, ­

\ es la conservación y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente 1 ·
de- la región del Urabá. Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lotanto,
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Que el articulo 1° de la Ley 1333 de 2009, le concede la titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a las Corporaciones Autónomas Regionales y las de
Desarrollo Sostenible, entre otras autoridades.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

11 HECHOS.
\
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P.RIMERO: En los archivos de CORPOURABA, se encuentra radicado el expediente
N° 160-16-51-26-0058-2023, donde obra el informe técnico de infracciones _&,'
ambientales N" 160-08-02-01-294 del 25 de julio del 2023, en el cual se destaca lo C

• - - ' - T ~siguiente:
..
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l. Desarrollo Concepto Técnico

El día 06 de julio del 2023 se realizó visita a la quebrada el barranco localizado en la finca El
barranco de la vereda corcovado del municipio de Abriaquí en las coordenadas N 6" 35' 41,8"
W 76º 02' 59.6", se realizó visita de verificación sobre los hechos informados en el consecutivo
29059.

La visita se realizó en compañía de los señores Luis Fernando López Correa con Cedula de
ciudadanía (C.C) 3.362.839, Guillermo León Valderrama Navarro Con e.e 8.268.899 y Ángel
de Jesús Hidalgb Garces con e.e 3.362.934, quienes sirvieron de guías para llegar al socavón
Íocalizado en la quebrada el Barranco .

En 'el lugar se realizó recorrido por el cauce de la quebrada encontrándose un socavón dentro
de esta el cual tenía aproximadamente dos 2 metros de profundidad, encontró evidencia de
cor;te de árboles en la margen derecha de la quebrada, debido a que la noche anterior la
fuente hídrica tubo una creciente súbita, no. se pudo identificar si se realizó depósito de
material de socavación en el cauce.
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De acuerdo a los acompañante e información de la inspección municipal de Abriaquí se
informó que el material extraído fue decomisado en un control policial el cual fue encontrado
en una chiva, en este se identificaron a los infractores los cuales son los señores Wilson Arturo
Rolda Alcaraz identificado con cedula de ciudadanía No (C.C) 8.005.228, Osear Enrique Roldan
Alcaraz Con C.C 71.384.497, José Alfonso Betancur Buriticá Con e.e 71.526.183 y Alcibar
Ramírez Restrepo con e.e 8.417.019

Material Decomisado ·

· lgua_lmente se informó por parte de los acompañantes que esta actividad se venía
desarrollando aproximadamente desde dos a tres semanas antes de la visita.

La inspección municipal informo que los infractores no se encuentran inscritos en el Registró
Único de comerles de minerales RUCOM.

I

2. Conclusiones:

Existe evidencia de desarrollo de actividades mineras en la quebrada el barranco oazada 3'
3,};"pera9epgpp;es,gp;gasea€,33,gw9 }
59.« 1el municipio le Abriaquí donde se identificaron como posil les infractores a los f\
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